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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
PRORROGAS INDEBIDAS. La simple referencia a la búsqueda de la información no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (6) de junio de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01173/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ---------------------------------  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc515470331]ANTECEDENTES

1. El día trece (13) de marzo de dos mil dieciocho, --------------------------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00048/CUAUTIZC/IP/2018; mediante la cual manifestó lo siguiente:

“Solicito se me informe que bienes inmuebles o predios son propiedad del municipio de Cuautitan Izcalli, en version publica, y se me detalle la ubicacion exacta de dichos predios, con medidas y vplindancias, agregando un mapa de ubicacion de los mismo para mejor entendimiento del suscrito. Es decir solicito se me informe: 1.- LA UBICACION Y/O DOMICILIO, EXACTO DE LOS PREDIOS Y/O INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO EN CUAUTITLAN IZCALLI 2.- LAS COLINDANCIAS Y MEDIDAS DE CADA UNO DE LOS PREDIOS QUE SEAN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CUAUTILAN IZCALLI, ANEXANDO EL PLANO DONDE SE PRECISE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE CADA UNO, EN REFERENCIA HACIA LOS PUNTOS CARDINALES. ASI COMO EL DOMICILIO CON EL CUAL SE TIENE REGISTRADOS CADA UNO DE LOS PREDIOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO” (Sic)

2. La particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El día once (11) de abril de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos y anexando los documentos electrónicos denominados SAUAP4062018.pdf y SA12432018.pdf: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Secretaria del Ayuntamiento. 1.- “En atención a su solicitud recibida bajo el folio 00048/CUAUTIZC/IP/2018, la que a la letra señala: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 1 “Solicito se me informe que bienes inmuebles o predios son propiedad del municipio de Cuautitan Izcalli, en version publica, y se me detalle la ubicacion exacta de dichos predios, con medidas y colindancias, agregando un mapa de ubicacion de los mismo para mejor entendimiento del suscrito. Es decir solicito se me informe: 1.- LA UBICACION Y/O DOMICILIO, EXACTO DE LOS PREDIOS Y/O INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO EN CUAUTITLAN IZCALLI 2.- LAS COLINDANCIAS Y MEDIDAS DE CADA UNO DE LOS PREDIOS QUE SEAN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CUAUTILAN IZCALLI, ANEXANDO EL PLANO DONDE SE PRECISE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE CADA UNO, EN REFERENCIA HACIA LOS PUNTOS CARDINALES. ASI COMO EL DOMICILIO CON EL CUAL SE TIENE REGISTRADOS CADA UNO DE LOS PREDIOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO.” (sic). Anexo oficios de respuesta en formato PDF SA/1243/2018 y SA-UAP/406/2018. Quedo a sus ordenes Secretaria del Ayuntamiento.". De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.” (sic)

· SAUAP4062018.pdf: El documento contiene el oficio SA-UAP/406/2018 de fecha 05 de abril de 2018, suscrito por el Titular de la Unidad de Administración Patrimonial y dirigido para el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual medularmente señaló “de acuerdo a lo establecido por el artículo 1 segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal, se entiende por municipio libre a la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que la información relativa a la ubicación y/o domicilio exacto de los predios y/o inmuebles así como los planos donde se precisen sus medidas y colindancias de todo el municipio de Cuautitlán Izcalli no es administrada por esta Unidad.”

· SA12432018.pdf: El documento contiene el oficio SA/1243/2018 de fecha 10 de abril de 2018, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido para el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió “anexo copia simple del Oficio de respuesta No. SA-UAP/406/2018, por el cual el Titular de la Unidad de Administración Patrimonial da respuesta a la citada solicitud”

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado señalando como:
A) Acto impugnado: “la omisión del Secretario de Ayuntamiento, de dar contestación a mi solicitud, y donde el Secretaria de Ayuntamiento pretende hacer creer que da contestacion mediante el Oficio: SN1243/2018, Asunto: respuesta a la solicitud 00048/CUAUTIZC/IP/2018, de fecha 10 de abril de 2018, lo que a la letra dice: “Anexo copia simple del Oficio de respuesta No. SA-UAP/406/2018', por el cual el C. Reinhard Amadeo Boza Soto, Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, da respuesta a la citada solicitud.” Siendo omiso en dar contestación a pesar de que el si cuenta con la información solicitada y remitiendo al Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, mi solicitud, a pesar de que el si cuenta con la información y debio dra contestación a la misma lo que no acontecio en este caso, siendo omiso a mi solicitud y negando la información. también la contestación del oficio de respuesta Numero SA-UAP/406/2018', por el cual el C. Reinhard Amadeo Boza Soto, Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, pretendio dar respuesta a la solicitud numero 00048/CUAUTIZC/IP/2018, y que a la letra dice: “Por lo que una vez analizada la solicitud de mérito y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, 23 fracciones IV, 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en la Gaceta del Gobierno el 04 de mayo de 2016; se hace de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por el artículo 1 segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal, se entiende por municipio libre a la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que la información relativa a la ubicación y/o domicilio exacto de los predios y/o inmuebles así como los planos donde se precisen sus medidas y colindancias de todo el municipio de Cuautitlán Izcalli no es administrada por esta 'Unidad.” ya que este es complice del Secretario y también niega la información, a sabiendas de que el Secretario si cuenta con ella y aun asi no gestiona, o manifiesta que el Secretaria cuenta con ela y solo se limito a decir que no cuenta con ella." (Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “La suscrita solicito a la Secretaria de Ayuntamiento, que se me informara lo siguiente y que a la letra dice: “Solicito se me informe que bienes inmuebles o predios son propiedad del municipio de Cuautitlan Izcalli, en versión publica, y se me detalle la ubicación exacta de dichos predios, con medidas y colindancias, agregando un mapa de ubicacion de los mismo para mejor entendimiento del suscrito. Es decir solicito se me informe: 1.- LA UBICACION Y/O DOMICILIO, EXACTO DE LOS PREDIOS Y/O INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO EN CUAUTITLAN IZCALLI 2.- LAS COLINDANCIAS Y MEDIDAS DE CADA UNO DE LOS PREDIOS QUE SEAN PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CUAUTILAN IZCALLI, ANEXANDO EL PLANO DONDE SE PRECISE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE CADA UNO, EN REFERENCIA HACIA LOS PUNTOS CARDINALES. ASI COMO EL DOMICILIO CON EL CUAL SE TIENE REGISTRADOS CADA UNO DE LOS PREDIOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO A lo que dicha Secretaria de Ayuntamiento contesto mediante el Oficio: SN1243/2018, Asunto: respuesta a la solicitud 00048/CUAUTIZC/IP/2018, de fecha 10 de abril de 2018, lo que a la letra dice: “Anexo copia simple del Oficio de respuesta No. SA-UAP/406/2018', por el cual el C. Reinhard Amadeo Boza Soto, Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, da respuesta a la citada solicitud.” Cuyo oficio SN1243/2018 fue firmado y suscrito por el LIc. RUBEN REYES MADERO, como Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli. Por lo que se remitio un oficio de respuesta Numero SA-UAP/406/2018', por el cual el C. Reinhard Amadeo Boza Soto, Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, pretendio dar respuesta a la solicitud numero 00048/CUAUTIZC/IP/2018, y que a la letra dice: “Por lo que una vez analizada la solicitud de mérito y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, 23 fracciones IV, 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en la Gaceta del Gobierno el 04 de mayo de 2016; se hace de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por el artículo 1 segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal, se entiende por municipio libre a la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que la información relativa a la ubicación y/o domicilio exacto de los predios y/o inmuebles así como los planos donde se precisen sus medidas y colindancias de todo el municipio de Cuautitlán Izcalli no es administrada por esta 'Unidad.” A lo que esta parte NO ESTA CONFORME CON DICHA CONTESTACION, ya que cabe mencionar que Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, NO CONTESTO MI PETICIÓN VIOLANDO MI DERECHOS A LA INFORMACIÓN LO QUE PROVOCA UN TOTAL ESTADO DE INDEFENSIÓN, al no contestar mi petición de forma clara, congruente y precisa, argumentando que remite un supuesto oficio de respuesta Numero SA-UAP/406/2018', suscrito por el C. Reinhard Amadeo Boza Soto, Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, y con el cual pretendio dar respuesta a la solicitud numero 00048/CUAUTIZC/IP/2018, con el cual NIEGA DAR RESPUESTA Y EVADE DAR RESPUESTA A LO SOLICITADO POR ESTA PARTE, argumentado que el dicha información no es administrada por esa Unidad, sin embargo, es de todos conocidos que el articulo 91 de la LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, fracción XI, a la letra dice: XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. Por lo que el que Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, si cuenta con dicha información y debio dar contestación a la solicitud realizada, de forma clara, congruente y precisa, ya que se insiste el si cuenta con dicha información, por ser el encargado de la integración de la misma y la cual al dia de hoy esta actualizada y vigente, pero este NO DIO CONTESTACION, solo se limito a remitir un supuesto oficio de respuesta Numero SA-UAP/406/2018', suscrito por el C. Reinhard Amadeo Boza Soto, Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, y con el cual pretendio dar respuesta a la solicitud numero 00048/CUAUTIZC/IP/2018, lo que viola mis derechos a la información, dejando es total estado de indefensión a esta parte, y además pretende sorprender a esta honorable institución engañando con el supuesto oficio de respuesta donde la unidad que dio contestación argumenta que no cuenta con dicha información, cuando se insiste el Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli es quien debio dar respuesta a mi solicitud lo cual no acontecio, con lo que esta EVADIENDO dar respuesta a mi solicitud, lo que no entiendo porque negar la información solicitada y que el mismo es quien se encarga de integrarla, sin embargo evadio dar respuesta y envio al C. Reinhard Amadeo Boza Soto, Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, a dar contestación a mi solicitud, el cual en todo caso debio informar que esa información la tiene el Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, lo que no hizo, volviéndose complice del Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli y con ello violando mis derechos al acceso a la información. Se insiste, el Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, junto con el Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, violan en todo momento mi DERECHO A LA INFORMACION, argumentando el primero que da contestación mediante un oficio de respuesta el cual no da respuesta a lo solicitado y el segundo que no cuenta con dicha información. Dicho Secretario no puede desconocer dicha información ya que resulta ilógico ya que se insiste el es quien la integra y actualiza tal y como prevé el articulo 91 de la LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, fracción XI, por lo que es incongruente querer ocultar dicha información solicitada, dicho secretario me niega el derecho a conocer la ubicación de los predios propiedad del municipio asi como la información solicitada en mi peticion, por lo que en este acto procedo a presentar el recurso, porque no es congruente y se niega a darme la información evadiendo en todo momento dar contestación a mi solicitud y limitándose a decir que supuestamente da contestación mediante el oficio que remite el Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, cuyo complice menciona que el no cuenta con dicha información. Ademas en su caso el Titular de la Unidad de Administración Patrimonial debio indicar que la información la puede facilitar el Secretaria de Ayuntamiento o en su caso la persona o secretaria que proceda, orientando a esta parte en su caso o gestionar la misma para que se proporcione la información solicitado, aunado a que el mismo Secretario es quien la integra y conoce la misma, lo que no realizo tampoco. Cabe mencionar que sirve de apoyo la siguiente tesis: Tesis: XVI.1o.A.20 K (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2006825 15 de 210 Tribunales Colegiados de Circuito Libro 7, Junio de 2014, Tomo II Pag. 1672 Tesis Aislada(Constitucional, Común) DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida en el seno del Estado democrático -en el cual es concebible la posibilidad de participación activa de las personas en la vida pública-, se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud del particular la suficiente información para que éste pueda conocer plenamente su sentido y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformidad con ella y, en su caso, impugnarla. Por ende, si la información no existe o es insuficiente, el derecho de petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su planteamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente el acto, decisión o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la respuesta a una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en relación con el numeral 1o. en sus primeros tres párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que manda el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de progresividad, que evoca la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos en general. Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual proporciona herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos vicios se reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que se refiere el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsable, tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, contenida en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. Por tanto, el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó la transgresión al artículo 8o.constitucional no puede quedar en la simple exigencia de respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación del derecho violado. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. Inconformidad 3/2014. José Roberto Saucedo y otros. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano Martínez. Nota: Por ejecutoria del 9 de julio de 2014, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 156/2014 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. Dicha tesis señala que no basta con dar contestación sino que esta deberá ser congruente, clara, completa, lo que en este caso no aconteció, ya que como se podrá observar a pesar de que el Secretario de Ayuntamiento es quien integra dicha información niega la información y no conforme con ello remitió a la Unidad de Administración Patrimonial, la solicitud para que esta supuestamente diera contestación, la cual también NEGO LA INFORMACION manifestando que no cuenta con ella. Con lo que dicho Secretario de Ayuntamiento pretende hacer creer que ya dio contestación a la solicitud realizada por esta parte y lo que es falso, ya que no da contestación a la solicitud y solo se limito a remitir a la Unidad de Administración Patrimonial la solicitud para que esta supuestamente diera contestación lo que tampoco aconteció, se insiste el Secretario de Ayuntamiento debió dar contestación por que este si cuenta con la información solicitada y además él es quien la integra tal y como prevé el artículo mencionado con anterioridad. Lo único que demuestra el Secretario de Ayuntamiento con dicho acto es que pretende ocultar dicha información, por motivos que se desconocen y que hace suponer que la niega porque algo oculta y pudiesen ser actos de corrupción, ya que esta parte no entiende la negativa a dar la información solicitada, por ello es que se procede a interponer el presente RECURSO DE REVISION.” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de abril de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día diez (10) de mayo de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico denominado 48-1173.pdf cuyo contenido no fue puesto a disposición porque no modifica su respuesta inicial, sin embargo, se inserta su parte medular a continuación a fin de que no exista opacidad, toda vez que será del conocimiento del particular en su totalidad al momento de notificar la presente resolución.

· 48-1173.pdf: Contiene el Oficio SA-UT/0173/2018, EL Sujeto Obligado ratifica totalmente su respuesta, argumentando que “no se está violentando su derecho de petición toda vez que se dio respuesta oportuna conforme a lo establecido por el REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLO, ESTADO DE MÉXICO, TITULO PROMERO DISPOCISIONES GENERALES CAPÍTULO PRIMERO”

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha quince (15) de mayo de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - - 

[bookmark: _Toc515470332]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc515470333]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc515470334]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El  medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día once (11) de abril de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día doce (12) de abril al día tres (03) de mayo de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc515470335][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

12. La particular, mediante su solicitud de información requirió de los bienes inmuebles propiedad del Municipio de Cuautitlán de Izcalli la siguiente información:
a) Ubicación y/o domicilio de registro;
b) Medidas y colindancias; y
c) Planos en referencia a los puntos cardinales.

13. En respuesta, el Sujeto Obligado refiere medularmente el concepto de municipio, además, señaló “por lo que la información relativa a la ubicación y/o domicilio exacto de los predios y/o inmuebles así como los planos donde se precisen sus medidas y colindancias de todo el municipio de Cuautitlán Izcalli no es administrada por esta Unidad.” 

14. Derivado de la respuesta, la particular se inconformó refiriendo medularmente que el Secretario del Ayuntamiento con fundamento en el artículo 91 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México tiene la obligación de generar el inventario de bienes muebles e inmuebles, por lo que la información debe existir, asimismo, refirió que dicho Secretario pretende ocultar la información por motivos que se desconocen y que hacen suponer que la niega porque algo oculta y pudiesen ser actos de corrupción, ya que esta parte no entiende la negativa a dar la información solicitada…

15. Por su parte, el Sujeto Obligado al momento de rendir el correspondiente informe justificado, ratifica en su totalidad la respuesta, añadiendo que contrario a lo que señaló la recurrente en sus motivos de inconformidad, el área que dio respuesta a la solicitud se encuentra adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, tal y como lo establece el artículo 20 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública de Cuautitlán Izcalli.

16. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta que emitió el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información de la particular, de no ser así, se ordenará la entrega de la información requerida.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc515470336]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

A) [bookmark: _Toc515470337]Del Derecho de Acceso a la Información.
18. Derivado de la solicitud de acceso a la información que formuló la particular en ejercicio a su derecho constitucional y convencionalmente reconocido, el Sujeto Obligado se limitó a señalar el concepto de municipio de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y señaló también que la Unidad de Administración Patrimonial no administra la información solicitada.

19. La recurrente consideró desfavorable la respuesta emitida a la solicitud de acceso a la información, por tal motivo interpuso el presente recurso de revisión, manifestando medularmente que el área que respondió fue el Titular de la Unidad de Administración Patrimonial, más no la Secretaría Técnica que de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México cuenta con atribuciones para generar la información, señaló además que “Lo único que demuestra el Secretario del Ayuntamiento con dicho acto es que pretende ocultar dicha información, por motivos que se desconocen y que hace suponer que la niega porque algo oculta y pudiesen ser actos de corrupción, ya que esta parte no entiende la negativa de dar la información solicitada”

20. Ante los motivos y razones hechos valer por la particular, es preciso referir que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5]  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


21. Asimismo para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

22. Una vez señalado el concepto de derecho en cuestión, se hace de conocimiento de la particular que, la vía mediante la cual se resuelve el presente recurso de revisión no es la idónea para hacer suposiciones en cuanto a los motivos por los cuales el Sujeto Obligado fue omiso de entregar la información que le fue requerida, toda vez que dichas manifestaciones que fueron vertidas no es materia del derecho de acceso a la información, por lo que se está en presencia de un exceso en el ejercicio del derecho en cuestión, pues se realizaron manifestaciones subjetivas, las cuales –se reitera- no son materia del derecho de acceso a la información y por lo tanto no pueden ser atendidas.

23. Por otra parte, es preciso mencionar que el Sujeto Obligado, al momento de rendir el correspondiente informe justificado, aclaró los motivos o razones de inconformidad hechos valer al momento de interponer el presente recurso de revisión, señalando que el área que emitió la respuesta se encuentra adscrita a la Secretaría Técnica, con fundamento en el artículo 20 fracción I del Reglamento Interno de la Administración Pública de Cuautitlán Izcalli.

24. Tanto en respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado se limitó a hacer referencia al término municipio, omitiendo hacer entrega de la información que solicitó la parte recurrente.

25. Por la respuesta que emitió el Sujeto Obligado, se deduce que consideró que el término empleado en la solicitud no es idóneo pues solo se limitó a referir que municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.[footnoteRef:6]  [6:  Artículo 1, párrafo segundo, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


26. Suponiendo sin conceder que la parte recurrente haya empleado mal el término para acceder a la información requerida, es necesario traer a colación los artículos 152 y 178 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los cuales de forma literal contienen lo siguiente: 

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

27. De la interpretación de los preceptos legales, se tiene que la normatividad en materia faculta a los particulares para que, si así lo desean puedan acudir a un especialista para que los represente y asesore para hacer efectivo el derecho de acceso a la información, sin embargo, es una facultad potestativa, puesto que, al mismo tiempo otorga la libertar de ejercer el derecho por sí mismo, sin necesidad de un representante. Por tal situación, los Sujetos como lo establece la Comisión interamericana de Derechos Humanos refiere que “El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada”[footnoteRef:7], [7:  CIDH. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2009. Párr. 172. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20FINAL%20CON%20PORTADA.pdf] 


28. En ese sentido, los Sujetos Obligados deben tener en cuenta que los particulares están facultados para ejercer su derecho de acceso a la información por sí mismos y cabe la posibilidad que éstos no sean expertos en la materia, entonces, deben apegar su actuar siempre que sea posible para privilegiar al recurrente, bajo los principio de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.  [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


29. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

30. Luego entonces, los particulares al no contar con un especialista que asesoré sobre las actuaciones que deberán efectuarse durante la sustanciación del procedimiento, pueden cometerse errores u omisiones por su parte, como por ejemplo puede no conocer la terminología correcta que deberán emplear, no obstante, dicho acto u omisión, no debe impedir que se le conceda el acceso a la información solicitada, siempre y cuando la solicitud aporte los elementos mínimos que coadyuven a identificar la información que se está requiriendo como lo es en el presente asunto en particular.
 
31. Ahora bien, de la simple lectura a la solicitud de acceso a la información, este Órgano Garante considera que si puede ser atendida. Si bien es cierto, es tinado el concepto que otorga el Sujeto Obligado sobre el término municipio, lo que podría llevar a considerar que el término correcto que debió emplear la recurrente es Ayuntamiento, puesto que es la Corporación compuesta por el alcalde y varios concejales para la administración de los intereses de un municipio.[footnoteRef:9] [9:  http://dle.rae.es/?id=4ciLhEx] 


32. Para un mejor análisis de lo que es Municipio y Ayuntamiento es necesario traer a contexto la Tesis XI. 1º.A.T.57 A del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el Tomo XXXIII, Enero de 2011, a página 3225 que literalmente establece:

MUNICIPIO Y AYUNTAMIENTO. SUS CARACTERÍSTICAS Y DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN).

Los conceptos Municipio y Ayuntamiento, aunque guardan estrecha relación, no son sinónimos, al existir entre ellos características distintas, acorde con el marco constitucional y legal, federal y local. Así, de los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 111, 112, 114 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 2o., 3o., 11 y 13 de la Ley Orgánica Municipal de dicha entidad, se advierte que el Municipio constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del mencionado Estado, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y se constituye por un conjunto de habitantes asentados en un territorio determinado, en tanto el Ayuntamiento es un órgano colegiado, de elección popular directa, responsable de la administración y gobierno de cada Municipio y, por ende, representa la autoridad superior en éste. De modo que mientras el Municipio constituye la entidad política, administrativa y territorial base de la citada entidad federativa, el Ayuntamiento es el órgano de gobierno y administración de aquél.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 312/2009. Jovita Ortiz de Murillo y/o Jovita Ortiz Hernández. 17 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Reynaldo Piñón Rangel.

Amparo en revisión 279/2009. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 5 de agosto de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: María de la Cruz Estrada Flores.

33. Tal y como puede apreciarse, estamos en presencia de un problema sobre el término correcto sobre el cual debe versar la información que solicita el particular para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información, sin embargo, para poder dirimir la controversia, es necesario traer a colación el contenido de los artículos 91 fracción XI, 97 fracción I, y 112 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos de los cuales su texto es literalmente el siguiente:

Artículo 91. La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.

Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por:
 I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
…

Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
…
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;

34. De los preceptos legales citados, se aprecia claramente que la propia normatividad es quien otorga el término bienes inmuebles municipales o bienes inmuebles propiedad del municipio, entonces, al estar plasmado en un ordenamiento jurídico se tiene que el término que empleó la recurrente, es correcto, por lo que el Sujeto Obligado al ser omiso en entregar la información requerida incumplió con sus obligaciones de transparencia, provocando una afectación al derecho constitucional y convencionalmente reconocido de la particular, provocando que la parte recurrente se viera en la necesidad de interponer el recurso de revisión para ver satisfecho su derecho, puesto que éste es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información.[footnoteRef:10] [10:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

 
35. Ahora bien, en principio de cuentas la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las dependencias, entre las que se encuentra la secretaría del Ayuntamiento,[footnoteRef:11] asimismo lo establece el Reglamento Interno de la Administración Pública de Cuautitlán Izcalli[footnoteRef:12] en el artículo 3 fracción I inciso a). [11:  Fracción I, Artículo 87, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [12:  Disponible para su consulta en http://cuautitlanizcalli.gob.mx/wp-content/uploads/2016/01/GACETA-01-SEGUNDA-SECCI%C3%93N-3-pdf.pdf] 


36. El Reglamento Interno en comento, en su artículo 21 establece que el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica y, esta última en su artículo 91 fracción XI, mismo que ya fue citado con anteriormente, establece que la Secretaría del Ayuntamiento deberá elaborar con la intervención del Síndico el inventario general de bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria que contemple los bienes del dominio público y privado. 

37. De la interpretación de los preceptos legales citados, tenemos que el Ayuntamiento tiene bienes muebles e inmuebles que son propiedad del municipio y, es obligación de la Secretaría del Ayuntamiento llevar un control y registro de dicha información, y no solo eso, sino que se debe integrar al Sistema de Información inmobiliaria, puesto que este sistema tiene por objeto integrar los datos de identificación física y antecedentes jurídicos, registrales y administrativos de los inmuebles propiedad del Estado y de los Municipios[footnoteRef:13] y, en el sistema en mención, se deberá recopilar y mantener actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la plena identificación de los inmuebles de propiedad estatal y municipal según corresponda. [13:  Artículo 58, Ley de Bienes del Estado de México y Municipios.
] 


38. Robusteciendo lo anterior,, es necesario señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en las fracciones que integran al artículo 92, establecen la información que obligatoriamente deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, entre las cuales se encentra el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad.[footnoteRef:14] [14:  Fracción XXXVIII. Artículo 92. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


39. Dicho lo anterior, este Instituto procedió a verificar la página del IPOMEX del Sujeto Obligado, obteniendo como resultado la siguiente imagen:

[image: ]

40. Cabe referir que el inventario de bienes muebles e inmuebles es un instrumento toral sobre la transparencia y rendición de cuentas, puesto que a través de la publicación de dicha información, la sociedad puede tener un control sobre los bienes que pertenecen o están bajo resguardo de los Sujetos Obligados y tener así, un correcto manejo sobre los mismos, previniendo que durante los periodos de transición exista perdida de bienes o vicios en la entrega y recepción.

41. Por lo tanto, al ser una obligación común de transparencia y, aunado a que se ha señalado fuente obligacional de generar, administrar y poseer la información, este Órgano Garante ORDENA hacer entrega del soporte documental en donde conste o se advierta, de los bienes inmuebles municipales, la siguiente información:

· Ubicación y/o domicilio de registro;
· Medidas; 
· Colindancias; y
· Planos con referencia en los puntos cardinales.

42. Por último y no menos importante, este Órgano Garante no pasa desapercibido que el particular fue omiso en señalar la temporalidad sobre la cual requiere la información, por tal motivo y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:15] y 181[footnoteRef:16] penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá entregar la información de forma actualizada a la fecha de la solicitud, es decir, al día trece (13) de marzo de dos mil dieciocho. [15:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [16:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


43. Derivado de la naturaleza de la que se ha ordenado hacer entrega, de ser el caso de que contenga información susceptible de ser protegida mediante una versión pública, el Sujeto Obligado deberá actuar conforme al considerando de a continuación se enuncia.
[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc504561096][bookmark: _Toc515470338]QUINTO. De la Versión Pública
44. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar información respecto de los bienes inmuebles municipales donde se aprecie la ubicación y/o domicilio de registro; Medidas; Colindancias; y Planos con referencia en los puntos cardinales, documentales en las que de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales deberá protegerlos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc497297049][bookmark: _Toc498503757][bookmark: _Toc504561097][bookmark: _Toc515470339]Requisitos previos.

45. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

46. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

47. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc497297050][bookmark: _Toc498503758][bookmark: _Toc504561098][bookmark: _Toc515470340]Supuesto de clasificación.

48. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
49. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

50. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:17] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [17:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


51. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc497297051][bookmark: _Toc498503759][bookmark: _Toc504561099][bookmark: _Toc515470341]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc497297052][bookmark: _Toc498503760][bookmark: _Toc504561100][bookmark: _Toc515470342]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

52. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
53. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

54. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc497297053][bookmark: _Toc498503761][bookmark: _Toc504561101][bookmark: _Toc515470343] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

55. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

56. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

57. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
58. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

59. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:18] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [18:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


60. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

61. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc499201882][bookmark: _Toc515470344]R E S O L U T I V O S 
[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por ---------------------------------- en el recurso de revisión 01173/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de los bienes inmuebles municipales actualizados al trece (13) de marzo de dos mil dieciocho, los documentos en donde conste o se advierta lo siguiente: 

a) Ubicación y/o domicilio de registro;
b) Medidas; 
c) Colindancias; y
d) Planos con referencia en los puntos cardinales.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------------------------.

[bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149][bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------, la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------, que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ  Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)


	

       Alexis Tapia Ramírez
		Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de seis de junio dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 01173/INFOEM/IP/RR/2018.
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